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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8088 ORDEN de 27 de marzo de 1987 por la que se 
convocan a libre designación entre funcionarios pues­
tos de trabajo vacantes en este Departamento.

limo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en 
el anexo I a la presente Orden > siendo necesaria su provisión con 
carácter urgente,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1, b), de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública («Boletín Oficial del Estado» del 3), ha resuelto convocar 
a libre designación los referidos puestos, cuyas características 
igualmente se especifican en el citado anexo.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia 
anexo II y se dirigirán, en el plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor Subsecreta­
rio del Ministerio de Asuntos Exteriores, plaza de la Provincia, 
número 1, Madrid. Se presentará una instancia por cada puesto 
solicitado.

A efectos de cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2, 
b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo 15.1, c), de

la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1987, los funcionarios públicos, en servicio activo, 
deberán adjuntar resolución de reconocimiento de grado personal 
o certificado extendido por la unidad de personal donde se 
encuentre destinado, especificando el nivel del puesto de trabajo 
que se estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Serán méritos preferentes entre los aspirantes a estas plazas en 
el extranjero:

Perfecto dominio del idioma del país (o. en su lugar, si se tratara 
de una lengua poco usual, del inglés o francés, según el país).

Experiencia en el Servicio Exterior en representaciones españo­
las en el extranjero.

La permanencia en estos puestos en el extranjero serán las 
establecidas según la clasificación de los mismos:

Clase A: Un mínimo de tres años.
Clase B: Un mínimo de tres años.
Clase C: Un mínimo de dos años.

Las ofertas podrán declararse desiertas por acuerdo motivado o 
cuando no se encuentre personal idóneo para el desempeño de la 
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, Fernando 

Perpiñá Robert-Peyra.

limo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

ANEXO I

Puesto de trabajo Nivel Complemento
específico Número Localidad Cuerpo o Escala Otros requisitos

Gabinete del Ministro

Personal Secretaria particular............... 15 158.412 i Madrid. D
Secretaria Asesor ejecutivo .................. 13 63.912 i Madrid. D -

Secretaría de Estado 
para las Comunidades Europeas

Jefe de Equipo ...................................... 10 2 Madrid. D Taquigrafía, mecanografía y

Servicio Jurídico ante el Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas

Letrado adjunto ..................................... 29 2.004.288 1 Madrid. Letrado del Estado.

alguna experiencia en 
temas comunitarios.

Gabinete de! Secretario de Estado 
Secretario/a Asesor ejecutivo ............... 13 63.912 1 Madrid. D Taquigrafía, mecanografía.

Dirección General de Cooperación 
Técnica Internacional

Subdirección General de Cooperación 
Terrestre, Marítima y Aérea

Secretaria Subdirector ........................... 13 63.912 1 Madrid. D

manejo de máquinas de 
tratamiento de textos. 
Conocimientos de francés 
o inglés.

Dirección General de Política 
Exterior para Africa y Medio 

Oriente

Subdirección General de Medio Oriente

Secretaría Subdirector .......................... 13 63.912 1 Madrid. D
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Puesto de trabajo Nivel Complemento
especifico Número Localidad Cuerpo o Escala Otros requisitos

Gabinete Técnico 
de la Subsecretaría

Director de Relaciones con la Santa Sede. 28 789.360 i Madrid. A -

Dirección General de Relaciones

Económicas Internacionales

Jefe de Equipo ....................................... 10 i Madrid. D Taquigrafía.
Conocimientos técnicasPuesto de trabajo ................................... 8 _ i Madrid. D

archivo.

Dirección General del Servicio

Exterior

Auxiliar Consulado General ................. Pendiente i Dusseldorf D Dominio del alemán.
de determinar (Clase B).

Auxiliar Consulado General ................. Pendiente 2 Londres (Clase D Dominio del inglés.
de determinar A).

ANEXO II


